
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SUAITA SANTANDER  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Grupo Ramírez y Mora S.A.S 

Demandado: Marsamtho Ingeniería S.A.S 

Rad: 687704089001-2023-00052-00 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA SANTANDER 

Rad: 687704089001-2023-00052-00 

 

 

Suaita, Trece (13) de Julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Póngase en conocimiento de la parte actora, y para lo de su cargo, la 

respuesta de la Cámara de Comercio de Bucaramanga. 

 

El documento puede consultarse en el siguiente link: 

 

07- RespuestaCamaraComercio2023-052Cumplido.pdf 

 

NOTIFÍQUESE electrónicamente la presente providencia a la parte 

interesada en el micro sitio de este despacho en la página web de la Rama 

Judicial y fíjese en lugar visible de la sede judicial de este, en la forma y 

términos del artículo 295 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

EDISON ERNESTO MARTÍNEZ GUEVARA 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalsuaita_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZc0gSYEVUJNlvNMYvuMlPIB02-8RVesEvoe4ZSK5AmNYA?e=L9cnyw

